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E D I C T O No.  019  

 

LA SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA, 

 

H A C E   S A B E R: 

 

Que en el proceso Ordinario identificado con NUR 152993103001202000032-03  

y radicación interna No. 2021-1231 , adelantado por ELVER FERNEY SUARES 

PEÑA contra ESTHER BUITRAGO OVALLE, HECTOR ZAMIR CABANZO BUITRAGO, 

RAMIRO EDUARDO CABANZO BUTRAGO, WILSON HERNANDO CABANZO 

BUITRAGO,  con fecha jueves, 29 de julio de 2021, se profirió Sentencia de 

segunda instancia y se resolvió: CONFIRMAR la sentencia confutada . 

 

Se fija el presente EDICTO en la página web de la Rama Judicial/sección 

Tribunales superiores/ Tribunal Superior de Tunja/ Sala Laboral/ Secretaría 

www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-tunja-sala-laboral/126 , 

por el término de un (01) día hábil, a partir de las ocho de la mañana (8:00 

A.M.) de hoy 30/07/2021 , vence éste término  a las cinco de la tarde (5:00 

P.M.), hora en la que se desfija.  

 

La notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del 

edicto.  

 

HELENA ISABEL NIÑO ROJAS 

Secretaria 
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